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PAB..S. I O S  A S P I B A N T E S  A P i - E Z ^ S  D E  & 1 U M N O S

i i jk i ,

Colegio de Instrucción primaria superior
D IRIG ID O  PO R

D01I JOSÉ A G U I L E R A  7  L O P E S ,
EX-PROFESOR

del C olegio  R e a l de Sai» B a rto lo m é  j  S a n tiago  
de esta ca p ita l.

A l solic itar la adm isión de un niño en elase de alum no de dicho es
tab lec im ien to , d eberá  p re se n ta r  su padre  ó encargado nota expresiva 
del n o m b re , apellido y e d a d , á la vez que del suyo, acom pañando 
la  de profesión , punto ' c ircunstanciado  de su residencia  y el p aren 
tesco que ten g a  con el asp iran te .

Con estas noticias se m atricu la rá  al niño para  la  sección á que 
co rre sponda, según la  clasificación que haga  el d ire c to r , en v ista  del 
exam en que su fr irá  á su e n tra d a  en  el Colegio.

Los alum nos de este  E stablecim iento  se rán  de tre s  c lases: i n t e r 
n o s ,  H E D IO -P E N S IO N IS T A S  V E X TER N O S.

aSTOSMOS 3N T 1& N 0 S .

Cada uno de esta  clase deberá t r a e r  para  su u so , d u ran te  el tiem 
po que perm anezca en el E stab lec im ien to , re tirándo lo  todo á su salida:

1.‘ Una cam a com puesta de un ca tre  económ ico, llam ado comun
m ente de t i je ra ,  dado de verde  al ó leo , un  colchon, dos alm ohadas, 
cuatro  fundas para  las m ism as, cuatro  sá b an as , una  m anta de abrigo 
y colcha ó cubre-cam a de color o scu ro , todo d ecen te , pero nunca  
lujoso.

2.° Un cubierto  con cuchillo sin p u n ta , tr e s  se rv ille tas y tre s  toba
l la s ,  u n a  palangana con pié de m adera com ún, un ja r ro  y una  escu
p idera  de lo z a ; una  bolsa 6 ca jita  con sus p e in e s , unas t i je ra s ,  un ce
pillo p a ra  ropa y otro p a ra  calzado , y un baúl con llave.

5 .” L a  ropa b lanca  y de color contenida en dicho baúl consistirá  
en cuatro  cam isas de dia y dos de d o rm ir , cuatro  pares de calzonci
llo s , cuatro  idem  d em ed ias  ó ca lce tin es , cuatro  pañuelos p a ra  el bol
s illo , dos para  el c u e llo , dos pares de pan talones para  la  ca sa , dos 
chalecos, una  chaqueta y dos pares de zapatos.
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del o rd e n e n  que estas secciones se dividen, y la  relación  que unas 
tienen  con o tras , para  conseguir un conocim iento perfecto en todos los 
ram os de Instrucción  p rim aria.

p  A s u r a o s .

H abrá u n a  clase de párvulos, en la  que como p repara to ria  á la en
señanza e lem en ta l, rec ib irán  una educación análoga , y por ella pa
garán  1 0  rea le s  m ensuales.

P r im e r a  sección .

Los alum nos que pertenezcan  á esta sección pagarán  m ensualm en
te 15 rea les  vellón , y se ocuparán  en ap ren d er doctrina c r is t ia n a , his
to ria  sa g ra d a , lec tu ra ,, e sc ritu ra  y princip ios de a r itm é tic a , ó sea la 
num eración  y las cuatro reg las de con tar con enteros.

S e g u n d a  sección .

Los de la segunda abonarán  20 rea les  cada m es, y adem ás de con
tin u a r  el estudio de los ram os do la p rim e ra , estend iéndose en la 
aritm ética has ta  las fracciones com unes y ‘decim ales y el cálculo m en
ta l; se e je rc ita rá n  en ortografía con sujeción á las reg las  de la Aca
dem ia española; rudim entos de la  g ram ática cas tellana en que se com
p rendan  la  etim ología y las reg las p rincipales de s in tax is ; principios 
de geom etría , ó conocim iento de las d iferen tes figuras geom étricas de 
un modo puram ente  p rác tico ; elem entos de geografía y u n a  reseña  su
cin ta de la h isto ria  de España.

T ereera  sección.

Los de la te rc e ra  con tribu irán  con 2o rea le s  al mes y estu d ia rán  
con mas extensión los ram os de la  segunda y elem entos de h isto ria  ge
n e ra l ,  especialm ente de la  de E sp a ñ a , haciéndoseles explicaciones 
del catecism o c ris tian o , con nociones sobre la  m oral p ráctica.

C u a rta  sección.

Los de la  cu a rta , adem ás de com pletar todos los ram os de la  te r 
cera, rec ib irán  nociones g enera les de física, h isto ria  n a tu ra l y agri
c u ltu ra , ten iendo  adem as clase de dibujo lineal. P or todo abonarán 
oO rea le s  m ensuales.

_ Según el resu ltado  de los exám enes particu la res , que se verifica
ra n  en los cuatro p rim eros dias de cada m es, se dará  parte  á los pa
d res del com portam iento de los alum nos y de sus adelantos.

Cuando se halle un  alum no suficientem ente instru ido  en los ram os 
de una  sección , se partic ipará  á los padres para su satisfacción, y se 
pasara  a la inm ediata  con su conocimiento.
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L as prendas de tra je  uniform e para  dentro  y fuera  del Colegio 

s e rá n , una  chaqueta agabanada y pantalón  de pafio n e g ro , con cha
leco blanco y corbatín  do seda negro  ú  -oscuro, go rra  con arreg lo  á 
modelo y zapato abotinado. E n  verano estas p rendas se rá n  de te la  
á propósito para  la  estación.

L a cuota que pagarán  dichos colegiales por razón de alim entos y 
educación com pleta en todas las m aterias que com prende la  In s tru c 
ción p rim aria  su p e rio r , consistirá  en la  cantidad de 080 rea le s m en
su a le s , pagados por tr im es tre s  an tic ip ad o s , siendo de cargo de los pa
dres ó tu to re s los gastos ex trao rd in ario s de en tre ten im ien to  de ropa, 
lib ro s , p apel, plum as y dem as que cu idarán  ellos mismos de propor
cionarles oportunam ente,

Los alim entos que d ará  el Colegio consistirán  en un  desayuno ca
lie n te ; sopa , cocido, principio y  postres al m ediodía; m erienda por la  
ta rd e , y ensalada y guisado de carne  ó huevos con su postre por la  
noche : todo ello variado en lo posible y de la  m ejor calidad que se 
encu en tre .

E l pan se rá  de la  clase superio r, y se d ará  sin  tasa en la  comi
da y cena.

E sta  com ida se se rv irá  con el m ayor aseo y decencia en com edor 
com ún, m esas red o n d as , ba jilla  y m an te le ría  finas, p resid iendo siem
p re  el D irector y en su defecto un Inspector.

E stos solo pagarán  100 rea les  m ensuales por tr im e s tre s  an tic ipa
dos, recibiendo la misma instrucción  y dirección que los in ternos, 
sin diferencia a lguna; pero los alim entos solo consistirán  en la  comi
da del m ediodía, que se les se rv irá  del mismo modo que á los in te r
n o s, y con este objeto tra e rá n  al Colegio el cubierto  y se rv ille tas p re
fijadas á aquellos.

P erm anecerán  en el Colegio desde las nueve de la  m añana, hasta  
las cinco de la  ta rd e  en in v ie rn o , y desde las ocho h as ta  las siete 
en verano. Los domingos y fiestas en te ras las pasarán  tam bién , si 
g u s ta re n , den tro  del E stab lec im ien to , pudiendo sa lir  de paseo con los 
in te rn o s en caso de es ta r  uniform ados.

E l reglam ento in te rio r  de la  casa m arcará  en térm inos m as deta
llados y precisos lo conveniente al método de en se ñ a n z a , instrucción 
civil y religiosa, y dem as prác ticas recom endables do esm erada edu
cación en que este Establecim iento  e jerc itará  á sus alum nos.
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A dem ás de la  clase de p á rv u lo s, se d iv id irán  los alum nos ex te r
nos en cuatro  secciones, de las que la s  dos p rim eras com prenderán  
la  Instrucción p rim aria  elem ental com pleta, y las o tras dos todos los 
ram os e lem entales y superiores.

E l reglam ento  in te rio r  de c lase , que m inuciosam ente señala la  al
tu ra  de conocim ientos á que han de en con trarse  los alum nos para  pa
sar de una  sección á o tra , podrá in s tru ir  á los padres que gusten ,



del orden en que estas secciones se dividen, y la  relación  que unas 
tienen  con o tras, p a ra  conseguir un conocim iento perfecto en todos los 
ram os de Instrucción  p rim aria.

S’i ü 'V U i O S .

H abrá u n a  clase de párvulos, en la  que como p rep ara to ria  á la en
señanza e lem en ta l, rec ib irán  una educación an á lo g a , y por ella pa
garán  1 0  rea les  m ensuales.

P r im e r a  sección .

Los alum nos que pertenezcan  á esta sección pagarán  m ensualm en
te 15 rea les  vellón, y se ocuparán  en ap ren d er doctrina c r is t ia n a , h is
to ria  sa g ra d a , l e c tU K L ,  escritu ra  y princip ios de a r itm é tic a , ó sea la 
num eración y las cuatro reg las  de con tar con en teros.

Segu u d n  sección .

Los de la segunda abonarán  20 rea les  cada m es, y adem ás de con
tin u a r  el estudio de los ram os de la p rim e ra , estend iéndose en la  
aritm ética has ta  las fracciones com unes y decim ales y el cálculo m en
ta l; se e je rc ita rá n  en ortografía con sujeción á las reg las  de la  Aca
dem ia española; rudim entos de la g ram ática castellana en que se com
p rendan  la  etim ología y las reg las principales de s in ta x is ;  principios 
de geom etría , ó conocim iento de las d iferen tes figuras geom étricas de 
un modo puram ente p rác tico ; elem entos de geografía y una  reseña  su
c in ta  de la  h isto ria  de España.

'Jes-ges-a sección.

Los de la  te rc e ra  con tribu irán  con 2o rea les  al m es y e s tu d ia rán  
con mas extensión los ram os de la  segunda y elem entos de h isto ria  ge
n e ra l ,  especialm ente de la  de E sp a ñ a , haciéndoseles explicaciones 
del catecism o c ris tian o , con nociones sobre la  m oral p ráctica.

C u a rta  sección .

Los de la  cu a rta , adem ás de com pletar todos los ram os de la  te r 
cera, rec ib irán  nociones g enera les de física, h isto ria  n a tu ra l y agri
c u ltu ra , ten iendo  adem as clase de dibujo lineal. Por todo abonarán 
oO rea le s  m ensuales.

Según el resu ltado  de los exám enes particu la res , que se verifica
rá n  en los cuatro p rim eros dias de cada m es, se dará  parte  á los pa
d res del com portam iento de los alum nos y de sus adelantos.

Cuando se halle un alum no suficientem ente instru ido  en los ram os 
de una  sección , se partic ipará  á los padres para  su satisfacción, y se 
pasara  a la inm edia ta  con su conocimiento.
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L as horas de clase para  los ex ternos s e rá n , desde  1." de abril á 
fin  de setiembre-, por la  m añana, en trad a  á las ocho y sa lida  á la s  once; 
por la  ta rd e  ,  en trad a  á la s  tre s  y sa lid a  4 la s  seis.

Desde 1." de octubre á ftn de m arzo;  por la  m añ an a , e n trad a  á las 
nueve y salida á las d o c e ; por la  t a r d e , e n tra d a  á las dos y sa lida 
á las cinco.

A dem ás de las m aterias que com prende el p rogram a de In stru c
ción p rim aria  su p e rio r , se en señ a rán  en este  E stablecim iento  todos 
los ram os de adorno que sus alum nos deseen a d q u ir ir ,  d irigidos por 
los P rofesores de m ejor no ta  de es ta  poblacion; pero abonarán  los 
in teresados la  can tidad  que corresponda á aquellos , cu idando el E s
tab lecim iento  sea lo m as módica posible.

E n la s  ho ras que no sean  de clase se d ará  un repaso especial de 
caligrafía á todos los jóvenes que lo so lic iten , por la  retribución  m en
sua l de 20 rea le s v e lló n ,  pudiendo aseg u ra r el Establecim iento los 
resu ltad o s m as ventajosos y b r e v e s , a tendiendo á que se h an  pro
porcionado con este fin las m ejores obras nacionales y ex tran je ra s 
de polica ligrapa , adem ás de los cortos conocim ientos teórico-prácticos 
que posee su D irec to r, á cuyo a rte  h a  sido y es decididam ente afi
cionado.

G ranada 1.* de se tiem bre de 1819.—José A guilera.


